
Junta de educación del Estado de Illinois del nuevo  
departamento estadounidense de raza y normas de datos de identidad étnica 

 
 
 
Nombre: __________________________________________________ # de ID: ________________ 
 
Direccion: _________________________________________________ 
 

     _________________________________________________ 
 
INSTRUCCIONES: Esta forma debe ser llenada por el padre de familia o tutor del estudiante y ambas 
preguntas deben ser contestadas. La parte A corresponde a la etnicidad del estudiante mientras que la 
parte B corresponde a la raza del estudiante. Si usted rehúsa responder a una u otra de las preguntas,  
el distrito escolar deberá reportar la información faltante a través de un observador.  
 
 
Parte A. ¿El Estudiante es Hispano/Latinoamericano? (Una persona Cubana, Mexicana, 
Puertorriqueña, Sudamericano o Centroamericano o cualquier otra cultura de origen española sin 
importar su raza) escoja solo una respuesta. 
 

 No, Hispano/Latinoamericano  
  

 Si, Hispano/Latinoamericano 
 
La pregunta de arriba se refiere a la etnicidad y no a la raza del estudiante. Sin importar cual haya sido 
su respuesta a la pregunta anterior, por favor responda la segunda pregunta en la parte inferior a este 
párrafo. Seleccione la (las) opción(es) que usted considere es la raza(s) del estudiante 
 
 
Parte B.  ¿Cuál es la raza(s) del estudiante?  Escoja una o varias de las respuestas. 
 

 Indio nativo- americano o nativo de Alaska (Persona que tiene orígenes en cualquiera de los 
pueblos originales del Norte y Sudamérica, incluyendo Centroamérica, y quien mantiene filiación 
tribal o lazos con la comunidad indígena.)   

 
 Asiático (Persona que tiene orígenes en cualquiera de los pueblos originales del Extremo 
Oriente, Sudeste Asiático, o el subcontinente indio incluyendo, por ejemplo, Camboya, China, 
India, Japón, Corea, Malasia, Paquistán, las Islas filipinas, Tailandia, y Vietnam.)   

 
 Negro o Afroamericano (Persona que tiene orígenes en cualquiera de los grupos negros 
raciales de África.)   

 
 Hawaiano nativo u Otro Isleño Pacífico (Persona que tiene orígenes en cualquiera de los 
pueblos originales de Hawái, Guam, Samoa, u otras Islas Pacíficas.)   

 
 Blanco/Caucásico (Persona que tiene raíces en cualquiera de los pueblos originales de Europa, 
el Oriente Medio, o África del Norte.) 

 
 
 
NOTA: Los datos obtenidos en esta forma deben permanecer en el distrito escolar durante tres años. Sin embargo, 
en caso de que exista una litigación, una reclamación, una revisión de cuentas, u otra acción que implique a este 
registro las respuestas originales serán conservadas hasta la terminación de dicho evento. 
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